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RESUMEN EJECUTIVO: se crea un régimen simplificado para el ingreso y permanencia en la Oferta Pública 
de Empresas Tecnológicas y de Economía del Conocimiento registradas por ante la Subsecretaría de 
Economía Del Conocimiento.  

 

ASPECTOS FUNDAMENTALES PREVISTOS EN LA NORMA: 
● Trámite simplificado: la simplificación consiste en excluir como requisito para el ingreso a la OP de 

estas Sociedades la obligación de acreditar que la misma cuenta con activos fijos y el requisito de 
presentación de Estados Contables especiales, cuando los anuales superan los 5 meses de la fecha 
de presentación de la solicitud, requiriéndose en su lugar la presentación de una reseña informativa 
a ser suscripta por quien ejerza la presidencia de la compañía. 

● Certificado Expedido por la Subsecretaría de Economía del Conocimiento. Las Sociedades deberán 
acompañar este certificado con una antigüedad no mayor a 10 días hábiles previos a la fecha de la 
presentación completa de la solicitud ante CNV.  

● Documentación a presentar: Informe de contador público independiente; Declaraciones Juradas 
indicando que no ha habido cambios sustanciales en la situación patrimonial y financiera; que la 
empresa no se encuentra sujeta a restricción o prohibición legal de realizar actividades en el lugar 
de constitución o registro, conforme su objeto social; y manifestar que posee capacidad legal para 
promover acciones judiciales y concluir contratos u otros actos jurídicos; entre otros. 

 
 
El contenido de este memorándum no debe interpretarse como un asesoramiento legal. El mismo consiste 
en un breve resumen sobre novedades normativas en Argentina y no constituye un análisis exhaustivo de 
la normativa en la materia que trate. 
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